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VISTO: 

El Oficio N' 267-2013-GRAlSG, medianle el cual el Secretario General del Gobierno 
Regional de Arequipa se dirige al Sr.' Presidente del Gobiemo 'Regional de Arequipa informando 
que en 'cumplimiento de la Ordenanza Regional Na 171-Arequipa. debe¡3;probarse 'por el Directorio 
de Gerentes el acuerdo por el cual el Procurador Público Regional pueda interponer las acciónes 
judiciales contra los que resulten responsables' por invasiones de tierras de propiedad del, Estado, 

. para el año 2013; y, . 

CONSIDERANDO: 

Que, medianle Ordenanza Regional N' 171 - Arequipa de fécha 07 de Agoslo de 
2012, se resolvió: "ARTICULO 2'.- DE LA ACTUACIÓN DE LA PROCURADURIA PÚBLICA 
REGIONAL... 

A efecto de proceder a la reférida denuncia eiÓrgano Ejecutivo 'Regional, en afención del ArtIculo 
78" de.la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos· Regionales, deberá con acuerdo de los 
Gerentes Regionales, emitir el primer día hábil de,_ cada afio una Única -Resolución Ejecutiva 
Regional que autorice a la Procuradurfa, Pública Regíonal a ,accionar de manera Inmediata en 
todos.los casos de presuntas invasiones 'a' la propiedad del Gobierno Regional, con la finalidad de 
agilizar las denuncias y-actos de-'fecuperación-pose_soria.Para e'-presente año 2012, la referida 
Resolución deberá emitir$e dentro de-los quince. (15) días calendario de publicada la presente 
norma. 

Que, mediante RespluclónEjecutiva Regional N' 717-2012-GRAlPR de fecha 09 de 
Octubre de 20t2, se resolvió: "ARTICULO l' AUTORIZAR al Procurador Público a cargo de los 
asuntos judiciales del Gobierno Regional de Atequipa 'a interponer, durante' e/presente año, las 
acciones judiciales pertinentés en cOntra de quienes resulten responsable-s para la ocupación. sin 
la autorización escrita de :ai.Jtoridad competente, de -cualquiera de los terrenos, de propiedad del 
Estado'y'del Gobierno Regionelde Arequipa, ubicados en la jurisdicción del departamento de 
Arequipa, 'sean urbanos o, eriazos; eflo a ,fin' de recuperar la posesión de' los te"enos ocupados 
(invadidos) indebidamente y se proceda conforme se encuentra· establecido en la nórmatividad 
legal vigente". 

Que, medianleOficio N' 267-2013-GRAlSE de fecha 18 de Enero de 2013 el 
Secretario General del Gobierno Regional de Arequipa manifiesta: 

"( ... ) 
En efecto,'en sesión del Directorio de Gerentesde fecha 13 de Setiembre de/2012, se aprobó la 
autorización del Procurador Público para que actué en lo que queda del año 2012" emitiéndose la 
Resolución Ejecutiva Regional NO 717 -2012-GRAlPR. ... En tal sentido, debe procederse a ratificar 
dic~oAcuerdo para el año 2013. 

( ... )". 
Que, como Consecuencia' de lo ,anterior;.·resultB necesario se ratifique para el año 

2013 lo establecido en el Articulo l' de la HeSoiiJción Ejeculiva Regional N' 717-20 12-GRAlPR .de 
fecha 09 de Octubre de 2012, eslc> ·es aulorizar al. Procurador Público a cargo de los asunlos 
judiciales del Gobierno Regional de Arequipa!nterponer durante el presente arto las ,acciones 
judiciales pertinentes. 

Que, el ArtIculo 7a de la ley N'. 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
estableee: . 
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"Mlculo 78'.- Defansa Judicial da,los inte,,;sas del Estado 

~a .~efensa de los derechos eint~resesd;":E~t~iJÓa ni:.el del Gobierno Regional se ejarce 
¡udlclalmente por un Procurador Publico Regional, nombrado por el Presidente Regional, previo 
concurso público de méritos. ' ' 

El ' Procurador Público Regional ejercita la representación y defensa en los procesos y 
procedlmlen0s en ,que el Gobierno Regional aetú. como demsndahte,· demanaado, denunciante. 
den;.inciado~· o parte "civil, pudiendo prestttr confesión en juicio en representación del Gobierno 
Regional y convenir en la cJ.emanda o desistirse de ella o transigIr en juicio previamente autorizados 
por Resolución Ejecutiva Regional, con acuerdo de los Gerente. Regionales ( .. . j", ' 

Que, el Articulo 27 de la Ordenanza Regional N' 01 0- AREQUIPA. establece que para 
iniciar cualquier proceso en nombre y representación del Gobiemo Regional, el Procurador Público 
Regional detierá ser autorizado por Resolución Ejecutiva Regional, previo acuerdo de Directorio 'de 
Gerentes Regionales; 

Estando al Informe N' 178-2013-GRAlORAJ de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurldica, al Acuerdo de Directorio de Gerentes Regionales llevado a cabo el 26 de Enero de 2013, 
de conformidad con lo prescrito en la Ley N' 27763, Ley de Bases de la Descentl1\lización, Ley N' 
27667, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modifrcatorias; Decreto Ley N' 17537, Léy 
de Representación y Defensa del Estado en Juicio; Decreto Supremo N" 02-2003-JUS; Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Admfnistrativo General; y en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO 1'.- AUTORIZAR al Procurador Público Regional a cargo de los asuntos 
.¡udiciales del Gobierno Reg'ionai de .Arequipa a Interponer, durante el añ'o 2013, las acciones 
judiciales pertinentes en contra ,de quienes resulten responsables por la ocupación, sin la 
autorización escrita de autoridad competent~, de cualquiera de los terrenos de propiedad del 
Estado y del Gobierno Regional de Arequipa, ubicados en la ' Jurisdicción del departa~nto de 
Arequipa, . sean urbanos o eriazos: ello a fin de ('Ejcuperar la posesión de k>s terrenos ocupados 
(invadidos) indebidamente y se procede conforme se encuentra establecido "en la normativldad 
legal vigente: 

A~TiCULO 2'.- REMITIR los ac\uados a la Procuraduri. Pública Regional para los 
efect~ a que se contrae el articulo precedente. ' 

Dada en la Sede del Goblemo Regional de Arequipa, a los CX::H O ( 08 ) ' días 
del mas Fl!;"BB$R O del ano dos mil trece. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 




